EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:











Vería con agrado que las Comisiones de Turismo y de Legislación General de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, otorguen pronto tratamiento al Proyecto de Ley, Expediente 1661/16 por el que se modifica el artículo  36 de la ley 11.723 -propiedad intelectual- estableciendo que no sea considerada como pública, a los fines del pago de derechos de autor, la reproducción de obras musicales, argumentales o literarias realizadas dentro de las habitaciones de hoteles u hospedajes.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 1º de noviembre de 2016.
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Vicepresidente 1º H.C. Senadores
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